
Municipalidad

Raftela REGISTRADO BAJO EL N° 41.871.-

Intendencia
Rafaela, 08 de Junio de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 262.860/0 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución del Ministerio de Salud de la Nación N° 2252 de fecha del 15 de
Diciembre de 2014 otorga un subsidio a favor de la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA de Pesos Dos Millones
($ 2.000.000.-) para ser destinados a la adquisición de Una (I) Unidad Sanitaria Móvil.

Que la Municipalidad de Rafaela considera de suma importancia poder incorporar esta
unidad que permitirá mejorar el servicio sanitario que se brinda desde la Subsecretaría de Salud a muchos sectores de
la Ciudad, brindando diferentes prestaciones sanitarias, asegurando el acceso a la salud con equidad social.

Que a los fines de conformar la Unidad Sanitaria Móvil, es necesaria la compra de un
ómnibus nuevo O km, con características técnicas que se adecúen al equipamiento médico que llevará en su interior.

Que para la adquisición de la unidad mencionada, conforme a la inversión a realizar;
corresponde efectuar un llamado a Licitación Pública.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual
corresponde imputar dicha operación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

DECRETA

Art. Io).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones ANEXO 1 y Pliego de Especificaciones Técnicas ANEXO II,
correspondiente a la adquisición de Un (1) Ómnibus nuevo O km, de última serie de fabricación para conformar la
unidad sanitaria móvil, dependiente de la Subsecretaría de Salud.

Art. 2°).- Llámese a Licitación Pública para la adquisición Un (1) Ómnibus nuevo O km, de última serie de
fabricación, para ser destinado a conformar la Unidad Sanitaria Móvil dependiente de la Subsecretaría de Salud, en un
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones ANEXO I y Pliego de Especificaciones Técnicas ANEXO II, el
Presupuesto Oficial, el presente Decreto y las Ordenanzas N° 2.026 (t.o.) y sus modificatorias y Decreto - Ordenanza
N° 3.090.

Art. 3°y- PRESUPUESTO. SELLADO v PLIEGO:
a) El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Un Millón Novecientos Treinta MU ($ 1.750.000.-).
b) El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos quinientos ($ 500.-).
c) El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Ochocientos Setenta y Cinco ($ 875.-)
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N° 8
- 2° Piso de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles Municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.

Art. 4°).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
Rafaela, en sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE
COMPRAS - Moreno N° 8 - 2° Piso - (2300) Rafaela (Provincia de Santa Fe) - Licitación Pública Decreto N°4i.g7l
- "Adquisición un ( I ) ómnibus nuevo O km, para ser destinado a conformar la Unidad Sanitaria Móvil", las que podrán
ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 5°X- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el día 06 de JULIO * a

s Nueve (09:00) horas o el día inmediato posterior a la misma hora si aquél resultase feriado, asueto o no laborable
ra la Administración Pública Municipal.

.- FORMA DE COTIZAR: Las ofertas deberán ajustarse a los requisitos establecidos por la Ordenanza N°
2.026 (t.o.).
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Art. 7°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días
hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 8°).- La Adjudicación de los bienes licitados estará condicionada por el depósito efectivo de los fondos
correspondientes y/o la aprobación por acto administrativo emanado del Ministerio de Salud de la Nación. La falta de
adjudicación por el no cumplimiento de las condiciones mencionadas, no generará derecho a reclamo indemnizatorio
alguno por quien haya sido seleccionado como adjudicatario contra la Municipalidad de Rafaela.

Art. 9°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.02.01.01.090.030.10.02/4 - Medios de
Transportes.

Art. 10°1.- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Actividades y Servicios Retributivos.

Art. II0).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archive

INAMAKWT.deTKL
de Desarroli/ioc i
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Art. Io).- OBJETO DEL CONTRATO: El présenle llamado a Licitación Pública tiene por objeto la adquisición de I Ómnibus
nuevo O km, de última serie de fabricación para conformar la unidad sanitaria móvil, dependiente de la Subsecretaría de Salud, en
un todo de acuerdo al Decreto de llamado, el presente Pliego, el Pliego de Especificaciones Técnicas, las Ordenanzas N° 2026 y
sus modificatorias y Decreto- Ordenanza N° 3.090.

Art. 2°)-- DOCUMENTACIÓN: Los oferentes deberán presentar junto con sus ofertas la siguiente documentación:
a) Recibo original del pago del Pliego.
b) Recibo original del pago del Sellado Municipal.
c) Nombres, apellidos o razón social del oferente.
d) Indicar domicilio rea!.
e) Constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela.
SÍ el proponente no tuviere domicilio legal en la ciudad de Rafaela, deberá proceder a su constitución, una vez notificada la
adjudicación y como requisito previo e indispensable para la firma del respectivo contrato.
O Si fuere una sociedad legalmente constituida, se acompañará fotocopia del contrato social original debidamente inscripto en los
registros respectivos, certificada por Escribano Público o Autoridad Judicial.
g) La Garantía de Mantenimiento de la oferta, será igual al 1% del Presupuesto Oficial: Pesos Diecisiete Mil Quinientos ($
¡7.500.-).
Dicha garantía deberá constituirse en alguna de las siguientes formas:

1. Efectivo, mediante depósito en garantía en la sucursal Rafaela del Nuevo Banco Santa Fe S.A., a favor de la
Municipalidad de Rafaela.
2. Pagaré a la vista sin protesto librado por el oferente a la orden de la Municipalidad de Rafaela, con el
correspondiente pago del Impuesto de Sellos, en Nuevo Banco Santa Fe S.A..
3. Póliza de seguro de caución, extendida por compartía de Seguro reconocida por la Superintendencia de Seguros de la
Nación.

h) La declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a
licitación, y de toda otra norma que rija el acto licitatorio.
i) Decreto de llamado a licitación con todos los Anexos debidamente firmados por el proponente en todas sus hojas.
j) La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para cualquier
cuestión judicial que se plantee con motivo de la contratación, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que
pudiera corresponder, inclusive el Federal.
k) El comprobante de Inscripción en el registro de Proveedores de esta Municipalidad. Si el proponente no estuviere inscripto
deberá ajustarse a lo dispuesto en el articulo 8° de la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias.
I) La propuesta, firmada por el proponente, según lo establecido en el articulo 6° del presente pliego, en todas sus fojas, con
aclaración de nombre y apellido.
I I ) Folletos de lo ofertado donde conste la marca, modelo, características técnicas, características Generales y Particulares de los
componentes que hacen a la unidad, etc..
m) Garantía de la unidad ofrecida por el proponente.
n) Certificado de Libre Deuda de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por Dirección de Finanzas - 2° Piso - Moreno N°
8 - Rafaela.
o) Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, expedido por Juzgado Municipal de Faltas - Bv.
Hipólito Irigoyen N" 421 - Rafaela. -
p) Fotocopia de inscripción en C.U.M. - Cuenta Única Municipal - expedido por Oficina CUM y Libre Deuda - Planta Baja -
Moreno N° 8 - Rafaela.
q) Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para
disponer de sus bienes.
Si el oferente fuera una persona jurídica, deberá adjuntar fotocopia, de la documentación que acredite que el firmante tiene
facultades suficientes para realizar actos de administración y/o disposición en nombre del oferente, certificada por autoridad
notarial o judicial.

Art. 3°).- FAL'I'A DE DOCUMENTACIÓN: Las propuestas que se presenten sin acreditar el cumplimiento de los incisos a), b), c),
g), l ) y 11) del artículo 2° serán rechazadas en el mismo acto de apertura de las ofertas.
El cumplimiento de los demás requisitos mencionados en el citado artículo 2°. podrá ser efectuado dentro del plazo de cinco (5)
días contados desde la fecha en que el proponente sea notificado. Transcurrido dicho plazo, sin que la omisión haya sido subsanada,
la propuesta será rechazada.

Art.__4°).- ACTA: De todo lo actuado en el acto de apertura, se labrará un acta donde se asentarán las observaciones que formulen
los asistentes y las resoluciones de las autoridades municipales que dirigirán el acto. Dicha acta será firmada por las autoridades
municipales que concurran al acto y por los oferentes y asistentes que deseen hacerlo. En el acta podrán consignarse, según lo
dispongan los funcionarios municipales actuantes, los precios cotizados, asi como incluir fotocopias de las ofertas como parte del
acta.
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Art. 5°).- IMPUGNACIÓN: Todos los presentes tendrán derecho a impugnar el acto de apertura o cualquiera de las propuestas
dentro del plazo de cuatro (4) días hábiles de efectuado. Las impugnaciones deberán ser fundadas y por escrito y serán resueltas,
sin sustanelación, juntamente con la adjudicación. Si el acto de apertura tuviera vicios o en él se hubieran violado las disposiciones
de alguno de los documentos que rigen el acto licitatorio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá declarar nula la licitación,
sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.

Art. 6°).- ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA: Las Ofertas deberán especificar:
a) La cotización de la unidad del ómnibus, objeto de la licitación, en pesos, en números y letras, sin enmiendas, raspaduras ni
intcrlineaciones.
b) La cotización deberá incluir todos los impuestos, tributos y gravámenes que el proponente deba afrontar por el ejercicio de la
actividad objeto de la licitación, así como también todos los gastos de transporte, fletes, carga y descarga. Estarán a cargo del
adjudicatario la totalidad de los gastos derivados de la inscripción de la unidad en el Registro respectivo y su patentamiento.
c) El oferente podrá cotizar de acuerdo a las formas de pago que se especifican en el artículo 7° del presente pliego.
d) El oferente podrán cotizar todas las alternativas que crean convenientes, indicando bajo la palabra ALTERNATIVA a cada una
de las distintas opciones.
e) Los oferentes deberán especitlcar el plazo en que proponen entregar la unidad licitada, aplicándose el artículo 9° del présenle
pliego.

Art. 7°).- FORMA DE PAGO: Las ofertas podrán cotizar por las siguientes formas de pago:
a) Pago Contado entendiéndose como tal el pago a 15 días de la fecha de factura, luego de recepcionada la unidad y aprobada la
inspección por parte del comprador en el lugar de entrega.
b) Pago en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, siendo la primera a 30 días de la recepción y aceptación de la unidad por
parte del comprador en el lugar de entrega.
c) Pago en 24 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, siendo la primera a 30 días de la recepción y aceptación de la unidad por
parte del comprador en el lugar de entrega.
En lodas las formas previstas precedentemente, los días se cuenta a partir de la fecha factura, recibida la unidad en conformidad a
lo adjudicado y cumplidos los trámites de inscripción y patentamiento, a cargo del adjudicatario, indicado en artículo 12°.
En caso que la unidad deba ser facturada total o parcialmente a un sujeto de derecho distinto a quien resulte oferente (por ejemplo a
empresa carrocera de la unidad o directamente al fabricante de las mismas) tal circunstancia deberá hacerse constar expresamente
en la oferta debiendo considerarse que de no hacerlo la facturación solo será emitida por el oferente.
De tener que facturar total o parcialmente a terceros los mismos deberán manifestar expresamente y por escrito en la oferta su
aceptación de tal modalidad de facturación, consistiendo la misma, aceptando la presentación de la propuesta en estos términos por
parte del oferente, con expresa mención del mismo y obligarse a cumplimentar con todos los términos de la oferta respecto de la
unidad que se licita.

Art. 8°).- 1NVAR1ADILIDADJ3ÜLOS PRECIOS: Los precios que consten en las ofertas y en su caso, los intereses expresados en
las mismas, serán invariables; no admitiéndose el reajuste de precios e intereses. Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo
dispuesto en este artículo.

Art. 9°).- PLAZOS DE ENTREGA; El plazo de entrega de la unidad licitada será de sesenta (60) dias hábiles contados a partir de
la comunicación oficial de la adjudicación. Dejase expresamente aclarado que el menor plazo de entrega será tenido en cuenta
como circunstancia favorable, pero no excluyeme, a los fines de la adjudicación. El incumplimiento de lo antedicho por razones
ajenas al Municipio, devengará una multa del Uno (1 %) por ciento por día de atraso del importe actualizado a la fecha de pago de
la unidad que debió ser entregada en su momento.

Art, 10°).- RECEPCIÓN PROVISORIA: Se realizara una inspección preliminar a la recepción y entrega definitiva por parte del
Municipio de la unidad licitada en el establecimiento del proveedor, a fin de verificar el cumplimiento de las características
técnicas establecidas en el Anexo 11 - Pliego de Especificaciones Técnicas.

Art. 11").- RECEPCIÓN DHI-'INITIVA: La misma se realizará en el lugar de entrega de la unidad, verificándose nuevamente que
las unidad cumplan con las indicadas características técnicas establecidas en el Anexo II - Pliego de Especificaciones Técnicas.

Art. 12°).- LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: El adjudicatario deberá entregar la unidad en Corralón de la Municipalidad de
Rafaela, sito en calle Tucumán y Ramón y Cajal de la ciudad de Rafaela o en el lugar que la Municipalidad indique dentro del radío
de esta ciudad de Rafaela, libre de gastos de flete o embalaje, en días y horas hábiles para la Administración Municipal.

Art. 13").- CALIDAD DE LA UNIDAD: La provisión se ajustará a las exigencias de calidad y características establecidas en el
Anexo II - Pliego de Especificaciones Técnicas, a entera satisfacción de la Municipalidad, la que se reserva el derecho de rechazar
la unidad si no se encuentran en condiciones de ser aceptada.
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Art. 14°).- ADJUDICACIÓN: La Municipalidad, a su exclusivo criterio, adjudicará la Licitación a la oferta que más le convenga a
sus intereses, pudiendo rechazar todas las ofertas o solo algunas de ellas, lodo ello sin derecho a reclamo alguno por parle de los
proponentes.
El oferente, a quien se le adjudique la adquisición de la unidad objeto de esta licitación, deberá presentarse en la Municipalidad.
dentro de los diez (10) días corridos de notificado el decreto respectivo, a suscribir el contrato correspondiente, bajo apercibimiento
de disponerse la anulación de la adjudicación, sin perjuicio del derecho de este municipio para promover contra el adjudicatario las
acciones que jurídicamente correspondan para resarcirse de los daños sufridos.
El adjudicatario deberá presentar a la Municipalidad de Rafaela (Dirección de Compras - Calle Moreno N° 8 - 2° Piso - Rafaela),
conjuntamente con la entrega de la unidad, la factura de venta y Documentación correspondiente, a los fines de realizar la
inscripción dominial del bien adquirido.

Art. 15°).- GARANTÍA DH ADJUDICACIÓN: La garantía de adjudicación deberá ser equivalente al 5% del valor total de la oferta
adjudicada.
Esta garantía será instrumentada en alguna de las formas establecidas en el articulo 2°) inciso g) del presente, dentro de los diez
(10) días corridos de notificada la adjudicación y como requisito previo e indispensable para la firma del contrato respectivo.

Art. 16").- Los proponentes y/o adjudicatarios que optaran por constituir las garantías de oferta y/o adjudicación, respectivamente,
mediante pagarés a favor de la Municipalidad de Rafaela, deberán tener en cuenta que los mismos deberán ser sellados por el
Banco de Santa Fe S.A. al momento de su presentación en esta Municipalidad, según lo establecido por el CÓDIGO FISCAL LEY
N° 3456 TITULO TERCERO "IMPUESTO DE SELLOS" de la Provincia de Santa Fe y modificatorias. El no cumplimiento de
este requisito implicará la aplicación de las sanciones previstas para la omisión de la presentación de las garantías de ofertas y/o
adjudicación.

Art. I7°).- INTERESES: Las garantías constituidas, cualquiera sea su clase y forma, no devengarán intereses ni actualizaciones por
ningún concepto.

Art. 18°).- GARANTÍ A DE FUNCIONAMIENTO: El oferente deberá considerar en su oferta las modalidades y los alcances de la
garantía de calidad y funcionamiento por defectos de fabricación por un plazo no menor a un año, contado desde el momento en
que la unidad sea recepcionada y aprobada. Dejase expresamente aclarado que un plazo superior al fijado en el presente artículo.
será tenido en cuenta como circunstancia favorable pero no definitoria, a los fines de la adjudicación.

Art. 19°).- En caso de fallecimiento o quiebra del adjudicatario, la Municipalidad podrá a su exclusivo criterio, y si ello resultara
conveniente a los intereses Municipales, rescindir el contrato, sin otro trámite que la notificación fehaciente a los herederos o al
síndico.

Art. 20°) PENALIDADES Y MULTAS: Si el contrato se rescindiera por causales imputables al adjudicatario, éste perderá la
garantía de la adjudicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la rescisión del contrato, por cualquier causal de incumplimiento, hará pasible al
adjudicatario de la aplicación de multas. El valor de las multas podrán ascender hasta el 10% del valor adjudicado.

ca
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Requisitos Generales
Chasis
. Vehículo, con chasis Okm
. Motor diesel, inyección directa ,turbo alimentado , 6 cilindros con potencia no inferior a 210 Cv y cilindrada no
inferior a 5880 cm3
. Con caja de velocidad de 6 marchas sincronizadas y una de retroceso
. Embrague de accionamiento hidráulico
. Dirección hidráulica
. Frenos servo asistido por aire comprimido
. Distancia entre ejes no menor de 5950 mm
. Sistema eléctrico de 24 v
. Suspensión delantera y trasera a ballestas con amortiguadores , provisto con neumáticos radiales sin cámara 295/80
R22.5
. Tablero de instrumentos completo

Carrocería
. Para ser utilizada como centro de atención primaria móvil con las características que se detallan a continuación :
El interior del vehículo dividido en cinco sectores

Bl Sector cabina
. Estará provista de asiento de conductor del tipo ergonómico, tapizado en pana
. Asiento doble del lado izquierdo para dos acompañantes del tipo reclinable y tapizado en pana
. División completa y sin comunicación con el sector consultorios
. Aire acondicionado para la cabina solo para el traslado (24 V)
. Calefacción bajo asientos y desempañador

B2 - Sector primer consultorio
. Compartimiento con piso den PVC de alto transito
. Paredes cubiertas en revestimiento del tipo formibus, de fácil lavado color gris claro
. Puerta de ingreso exterior por el lateral derecho
. Puerta de comunicación con el consultorio N° 2
. Incluido el mobiliario, detallado: escritorio de placa melaminica laminado y cajonera con silla fija a piso color gris
con asiento y respaldo de pvc de alto impacto
.Mueble tipo bajo mesada y alzada con lavamanos y carpintería
Camilla con base de placa melaminica laminada, con cajonera y estante
. Aire acondicionado tipo Split de 3000 frigorías frió calor de 220 V
. Sistema de iluminación por led a 220 v, con cableado y varios tomas asegún especificación para conectar diferentes
aparatos médicos

B3 - Sector 2° consultorio
. Escritorio de placa melaminica laminado, con cajonera
. Silla fija color gris con asiento y respaldo de PVC de alto impacto
.Camilla con base de placa melaminica laminada, con cajonera y estante
. Compartimiento con piso de pvc de alto transito
. Paredes cubiertas en revestimiento del tipo formibus , de fácil lavado color gris claro
. Aire acondicionado tipo Split de 3000 frigorías frió calor de 220 V
. Sistema de iluminación por led a 220 v, con cableado y varios tomas asegún especificación para conectar diferentes
aparatos médicos

B4 - Sector baño y kitchenette
. Baño instalado del tipo químico con pileta lavamanos
. Bar: Cafetera y Juguera, bajomesada con estantes y puertas , con lavamanos

B5- Sector Bodega y caja de herramientas
. Bodega ubicada en el sector trasero con puerta trasera
. Soporte y colocación de equipo generador de 5500 w monofásico
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. Caja de herramientas sobre uno de los laterales

. Tanque de agua para baño, y respectivos lavamanos

. Iluminación por led a 220 v

C . Puertas laterales ,tres en total
. Puerta de conductor sobre el lateral derecho del tipo pantográfica, construida en materiales ¡den vehículo, con
ventana de vidrio fijo, con cerradura
. Puerta de los consultorios, construidas en materiales ídem vehículo con ventanas de vidrio fijo, apertura del tipo
manual con bisagras tipo furgón, cerraduras y burletes

D . Sistema de ascenso a consultorios
. A través de escalera y descanso con barandas, realizadas con materiales resistentes
. Este sistema debe ser retráctil para ocultarlo cuando ocurra el traslado de la unidad

E . Sistema de audio funcional para todos los compartimientos, excluyendo la bodega
Barral con luces colocado en el techo en la parte delantera, tipo ambulancia


